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Munic¡palidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna lef Sí[[ar"

I sede Principal: calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefónica: 054-640500
@ http:,/,/www.municerrocolorado.gob.pe

REsoLucrÓil DE ALCALDIA N" )¡q .202ÍilDcc

Cerro Colorado, 18 de iunio dsl 2025

vrstos:

La propuesta efecluada por el Gerente Municipal sobre des¡gnación en el cargo de conllanza de Sub Gerente de

Ejecución de obras Públicas por Adm¡n¡stración D¡recta de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado, asl mmo el informe

N' 336-2025-MDCC-GAF-SGGTH de fecha 17 de iunio del2025 aue suscribe la Sub Gerenle de Geslión delTalento Humano.

c0[stDERA]r00:

Que, la Mun¡cipalidad, conforme a lo establ€cido en el articulo 194'de la Constitución Polftica del Estado y los

articulos I y ll del Tltulo Prelim¡nar de la Ley orgánica ds Municipal¡dades, Ley N' 27972, es el órgano de gobiemo pr0m0t0r

del desarrollo local, con personer¡a iurld¡ca de derecho públ¡co y con plena capac¡dad para el cumplim¡snlo de sus fines, que

goza de autonom¡a pol¡t¡ca, económica y adm¡n¡straüva en los asuntos de su competencia.

Qus, el numeral 17 del articulo 20' de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, modif¡cada por la Ley N'
31433, prescribe que 'es atríbución det alcalde, design y cesat al gercrlte munwal y, I ptopuesta de éste,8 /os domás

func¡onados y dhect¡vos públ¡cos de confrarza, cuítpli€ño con los r€{'uis¡tos Vev¡smente estabhc¡das en la nomativa v¡gente

y en los docunwttos de gest¡ón ¡ntüna que rcgulan el pgtfrl de cada puesto'.

oue, mediante Ley N' 31419, Ley que establece dispsiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejerc¡cio

función púUica de funcionarios y d¡reclivos de libre des¡gnación y remoción, se determinan los requisitos mfnimos y los

¡mpedimentos para el acceso a los cargos de func¡onarios y d¡rect¡vos públicos de libre designac¡ón y remoción, con el fin de

garantizar la idone¡dad en el acceso y eiercicio de su func¡ón.

Que, el artlculo 28'del Reglamento de la Ley N'31419, Ley que establece disposic¡ones para garantizar la

idoneidad en el acceso y sjercicio de la función pública de tuncionarios y directivos de libre des¡gnac¡ón y remoc¡ón, aprobado

con Decreto Supromo N' 053-2022-PCM, regula el procedimiento de vindlaciÓn, s¡endo éste:

'2|.l.lnicto .lal ocedbnlen o. El p'cf,ed¡m¡ento de v¡nculación ¡n¡c¡a nn la solicitud del

func¡onat¡ola p()bl¡co/a pror/'/1,'nte o la náxina autoridad adm¡n¡strct¡va, de sü elcaso, a b qtcina

dg Rocufsos Humdrus, o la que haga sus vscss, adjuntando coüa del curÍculun v¡lae

docunantado, p ala evduarlión de la rf,,Á,ona opuesla rcspado d cunpl¡n¡ento do /os ¡eguisilos

eslablec¡dos en la Lsy, en d $esúe Reglarnüfo, en ottas dispos¡c¡onss nomativas osp€c¡fcas

e,nitldas Nt enles rcctc/es de sist€mss €dnirlsüalivos y d6 /as enlidades 9n lo' ¡nstrunentas de

ggsl,fi rosp€ctivos,

28.2. Vürftrchtn ¡h cunptlnlf/'/,ao de, Poñl .le puosto, La ücina de Recus$ Humanos, o /a

que haga sus vocos, vonfcs el cumplin¡ento de los rcquis¡los, emil¡endo el infome de cunpl¡n¡ento,

o no cuM¡m¡ento, de coÍespondet. (...).

28.3. Ve flcaclün de lnwdtno,fos ptru o,tccoso. L funclón pülbt. H inÍome que eñ¡ta la

o,tcma do Recursos Hunanos, o l8 que haga sus rcces, dsb€ conlonor la vedfrc&ión da que la
percona Nopuesta no cuffite cü inped¡nentos parc el acceso I la func¡ón pÚAica. Parc tal etedo

se rewlss oótgatonamonfe la ¡nfomac¡ón prcprc¡onada pot ld Plalafoma de Debkla ül¡genc¡7 del

S€ctor Públ,bo, s/ Rog¡sfro Nacional de Sanc,bnos confa S€rvldoros Civiles, e/ Regisfo do Doudoros

ds Ropar€cionos Civllos y el Reg¡sho de Deudorcs Alinútaios llüosos, de 
'ncontafss 

¡nsüito én

este úll¡mo debrá cancelat al tf{/¡stro o aúor¡zaI el descuento pü plan¡lla o pot otrc ned¡o de pago'

avio a la ewed¡c¡ón de la resoluc¡ón de des¡gnar,¡ón coffespond¡ente, de acuerdo a la Ley No

28970, Ley que üea et /sg,sfro dg oeudorss Alinanta os Motosos, Adic¡onalmenle, debe

consid€¡arse ios regtst/os drsponiü/es vinculados I caryos y func¡ones osp€cí,icas crsadas con

nomas con nngo de ley, segi)n se detalla en el C.ampond¡o Nomativo sobrc lnpedinentos pan el

Acceso a ta Func¡ón Públ¡ca, Anexo No 01 al Nesonte Rog/amento. Asimis no, la )ficina de Recutsos

Hunanos, o la que haga sus vecss, rsquiere I /a persor¡8 propuesta /8 susctirf;¡ón de la Declarcc¡ón

Jwada, Anexo No 02, de no tgnet ¡npad¡nentos pan sar des¡gnado.

28.4. Destgntclón y publtc.clón, Do haberse em¡l¡do al infome que contiene la rcv¡sión d
cund¡n¡mto del perll y de imped¡nentos parc el acceso a la lunc¡ón pública, la ent¡dad pude
cont¡nuat con el yoced¡n¡ento parc la em¡sión d€ la Resolución de designac¡ón,la cual se publics.

6n la s6de digital da la entidad, y sn el d¡aúo oficial El Peruano, de coÍes¡/J,ndeL'.
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9 Sede PrincipaI Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Que, la Ley que establece la elim¡nación progres¡va del Régimen Espec¡al del Decreto Leg¡slativo 1057 y otorga

derechos laborales, Ley No 29849, en su Primera Disposición Complementaria Final señala que'el personal establec¡do en

los nunerclos 1, 2, e ¡nc¡so a) del numeral 3 det aftículo 4 de la Ley 28175, Ley Marco del Enpleo Públ¡co, contatado por el

Rqimen Laboral Esrf;/cial del Decreto Leg¡slat¡vo 1057, está exclu¡do d€ /as reglas eslab/8c¡das en el atliculo I de d¡cho

deóreto legistativo, Esle persona/ soio puede ser confuatado parc ocupar una plaza orgánica conten¡da en el Cuadrc de

Asignación de Perconal- CAP de la ent¡dad .

Que, la Autoridad Nacionaldel Seryicio Civil en el Informe fécnico N' 1557-2016-SERVIR/GPGSC sobre los cargos

de confanza en el régimen del Oecreto Leglslativo N' 1057 anota que "de conforn¡dad con /o dtspueslo en la Primera

Disqsición Conpte¡néntar¡a F¡nal de la Ley N' 29849, la contatac¡ón d¡rcda de func¡onaios, enpleados de confranza y

petsonal dircct¡vo supotiü podrá efectuarse bajo ios a/canc6s del t&insn espoc/a/ CAS, s¡n la neces¡dad de que ex¡sta
'prcvianente 

un concurso púbt¡co de müitos, perc ten¡ando en cons¡düac¡ón que la plazs I ocupüso esté conten¡da
'necesadanente 

en el Cuadro para Asignación de Personal (CAP), CAP Ptovis¡onat o Cuadro de fuestos de la Entidad (CPE):

respelándose et pücentaje náxino que Ia Ley Marco del Enpleo Públicn y la Ley del Sevic¡o C¡vil es'3íecan parc dichas

cafsoorias'.

Qus, el Gerente Municipal ha propuesto para sef designado en el cafgo de mnf¡anza de sub Gerenle de Eiecución

por Administración Dkecta de la ¡¿lunicipalidad Distrital de Ceno Colorado al lng. Pedro Alberto Sancho Uscamayta

Que, la sub Gerente de Gestión de Talento Humano con informe N' 336-2025-MDCC-GAF-SGGTH de fecha ',l7 de

junio del 2025, colige que el Ing. Pedro Alberto Sancho Uscamayta, cumple con los requisitos para eielc€r cualquier cargo
'pUOlico 

Oe tiUre Oes:¡gnáción y rémoción, asimismo señala que el referido prcfesional no cuenta con ninguna incompatibilidad

para el acceso a cargo público de designación y remociÓn.

eue. acorde a lo expuesto, estando a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley N"

27972 y conslderando la propuesla realizada por el Gerente Municipal;

SE RESUELVE:

ARTICULO pRlfilERO: DESIGNAR a parlk del 23 de iunio del 2025 al llic. PEDRo ALBERTO SAI{CHO

USCA AYTA en elcargo de confianza de Sub ce¿nte de Eiecuc¡ón de Obras por Administración Dkecta de la l\'lunicipalidad

Diskital de Cerro Colorado, baio el régimen laboral del Decreto Legislativo N' 1057

ARTICULO SEGUNDO: 0ISPONER a la Gerencia de Administración y Finanzas las a@iones que correspondan a

partir de la emisión d€ la presente.

ARTICULO TERCERO: EilcARGAR a la O'ficina de Secrstaria Generalla notificación mn la presente y a la oficina

de Tecnologías de la Información su publicación en el portalweb instituc¡onal

OUESE Y CUiIPLASE.


